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          Purificación, doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 
 

Ref. Ejecutivo singular de mínima cuantía de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A contra ANGELA MARIA YARA PEREZ. Rad.73-585-40-89-

001-2020-00043-00 (6400). 

Conforme a lo solicitado por la actora y a lo dispuesto por el artículo 

599 del C.G.P, el despacho,   

RESUELVE 

-Decretar el embargo y retención de los dineros que posea la 

demandada ANGELA MARIA YARA PEREZ, titular C.C.No. 65801086, en 

las cuentas corrientes, de ahorros, CDT S, depósitos o cualquier suma de 

dinero o título valor que tenga o pueda tener, que sean susceptibles de 

embargo, de forma individual o conjunta, en el Banco ITAU a nivel nacional. 

Correo: notificaiones.juridico@itau.co  

          Ofíciese a la entidad bancarias respectiva, haciéndole saber que los 

descuentos deberán ser puestos a disposición de este juzgado y a nombre 

del proceso, en la Cuenta de depósitos judiciales que se tiene en Banco 

Agrario de Colombia S.A, limitando la medida hasta en la suma de 

veinticinco millones de pesos ($25.000.000, oo), con los requerimientos del 

artículo 593 del C.G.P. 

Notifíquese. 

La juez, 

GABRIELA ARAGON BARRETO 
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